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RESUMEN

el objetivo del documento es explorar la relación determinante entre el desempeño institucional

de los gobiernos  locales  en el estado de México y su  rendimiento en la formulación de políticas

públicas. en un primer momento se revisa la capacidad institucional de los gobiernos municipales,

posteriormente, se  explora  el origen y la constitución de sus políticas públicas. se concluye plan-

teando que la gobernabilidad, como entorno real de retroalimentación de los gobiernos locales, se

torna un fenómeno problemático, se define a través de  prácticas individuales que no necesaria-

mente  están basadas en la dominación o en la violencia legítima, sino en la negociación y cliente-

lismo. 

Palabras clave: Desempeño institucional, Políticas Públicas, Gobierno local, Gobernabilidad Demo -

crática, Gobierno local

The objective of the paper is to explore the crucial relationship between the institutional perfor-

mance of local governments in the State of Mexico and its performance in the formulation of

public policy. At first the institutional capacity of local governments is reviewed later, the origin

and the formation of public policy is explored. We conclude by stating that governance, as a real

environment feedback from local governments, a problematic phenomenon becomes, is defined

through individual practices that are not necessarily based on domination or legitimate violen-

ce, but in the negotiation and patronage.

Keywords: Institutional Performance, Public Policy, Local Government, Democratic Governance,

Local Government
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INTRODUCCIÓN

E
l panorama que ofrecen los gobiernos locales en el estado de México en el nuevo siglo se
ha vuelto complejo y diverso. esto no es necesariamente novedoso, pues como da cuenta
nuestra historia, este ámbito de gobierno ha sido objeto de múltiples transformaciones,
algunas de ellas producto de los cambios demográficos y socio-económicos característicos

del pasado siglo. Pero en otros casos, los cambios han sido producto de propósitos políticos encami-
nados justamente a dar una nueva fisonomía y a modificar el papel que estos gobiernos están llama-
dos a cumplir en sus respectivos territorios y sociedades. este último tipo de cambios es el que ha
marcado con mayor influencia las perspectivas actuales de los gobiernos locales de México y las polí-
ticas que definen y ejecutan.

en este sentido, el documento tiene como propósito plantear que el limitado desempeño ins-
titucional de los gobiernos locales en el estado de México, explica el  rendimiento de la formula-
ción de políticas públicas municipales. la gobernabilidad que se presenta en nuestros gobiernos y
la fragilidad de su democracia, tienen su origen en un gobierno local débil,  desde el momento en
que han dejado de dar respuesta eficiente y procesar las demandas de la sociedad. abordamos las
ideas desde un conjunto de evidencias comunes, desde la comparación de las diferencias de las
estructuras, instituciones y procesos,  refrendados en el proceso electoral de julio de 2012 hasta el
mes de mayo del 2014. no se presentan estudios de caso a manera de tipos ideal. se trata de un
esfuerzo por explicar el desempeño institucional y la generación de políticas públicas municipales
como generación de gobernabilidad en el ámbito local. concluimos argumentando en prospectiva,
que la gobernabilidad democrática reclama cambios institucionales que consoliden la generación
de acciones del gobierno verdaderamente públicas, para que la estabilidad política, económica y
social tenga rendimientos positivos.

1. DESEMPEÑO INSTITUCIONAL, POLÍTICAS PÚBLICAS 
Y GOBIERNOS LOCALES 

el desempeño institucional es el rendimiento global de la organización o ámbito de gobierno, es la
coherencia entre los objetivos, matas y las atribuciones establecidas de forma legal a los diferentes
ámbitos de gobierno, el riesgo de limitación en la medición de sus resultados, es que sólo se dé
cuenta del cumplimiento de un programa o proyecto político y el grado de avance de este, el cum-
plimiento a las atribuciones establecidas en la ley no estarían sujetas a evaluación. constituye una
descripción del desempeño y características del ejercicio de la institución.  el desempeño institu-
cional de los gobiernos locales mantiene una relación estrecha con dos contextos: 1) la descentra-
lización entendida como el fortalecimiento de sus gobiernos mediante el traspaso de atribuciones
y recursos para  fortalecer sus autonomías y 2) las capacidades institucionales de los gobiernos, inte-
gradas por su intercambio horizontal de información, intensidad democratiza de su  acción públi-
ca, marco regulatorio de las instituciones, estructuras organizativas emergentes y el perfil pro fesional
de los funcionarios  (north, 1995). 
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89Para que la democracia funcione

las combinaciones para buscar un desempeño institucional, más frecuentemente utilizadas, se pue-
den agrupar en dos modelos principales. en un primero,  todos los esfuerzos son encaminados a
hacer más eficientes los sistemas gubernamentales y los programas públicos a partir de mejoras en
la gestión interna de las organizaciones locales. esta categoría se puede denominar genéricamente
como de reforma gerencial y entre sus herramientas más utilizadas se encuentran la privatización y
la adopción de enfoques de calidad total, la reingeniería y el rediseño institucional; y más reciente-
mente la planeación estratégica, la gestión por resultados y la evolución del desempeño. 

en un  segundo, están los esfuerzos que han establecido como su área de acción principal la
integración de recursos y estructuras de diferentes organizaciones en mecanismos de naturaleza
cooperativa o también denominados redes intergubernamentales e interorganizativas. esta catego-
ría puede denominarse, integración de redes o de fortalecimiento de la cooperación (alcántara,
1992).  

son estos dos modelos de respuesta gubernamental que ofrecen soluciones a los ámbitos
federal, estatal y municipal. Debe destacarse que, aun cuando estas vertientes fortalecen las capaci-
dades de los gobiernos municipales, en la mayoría de los casos las formas que han adoptado no
contemplan adecuadamente las diferencias que existen entre regiones y municipios; en términos
del tamaño de su población, su extensión territorial, su complejidad ambiental, su grado de urba-
nización y las características específicas de sus sistemas gubernamentales. sin embargo, tales dife-
rencias han podido ser compensadas y, en algunos casos, superadas por el surgimiento de nuevos
esquemas de negociación y alianzas intergubernamentales y por la adopción de enfoques estratégi-
cos de gestión. en ello, los estados y municipios con mayores niveles de desarrollo económico,
especialmente los ubicados en alguna de las 59 Zonas Metropolitanas del país, aprovecharon más
rápidamente los beneficios de la descentralización; en tanto que el resto se ha visto sometido a
importantes ajustes en sus estructuras gubernamentales, que no siempre resultan en la adopción
plena de las facultades y los recursos involucrados en la descentralización. no obstante, hay pers-
pectivas de una generalización de esfuerzos y un creciente interés entre las autoridades locales por
aprovechar las ventajas intergubernamentales y solucionar  problemas públicos comunes
(secretaría de Gobernación, 2014).

el desempeño institucional como la coherencia entre los objetivos y las matas  establecidas de
forma legal a los diferentes ámbitos de gobierno, se expresa en la capacidad para formular políticas
públicas. Harold lasswell (1992), estableció por una parte el conocimiento interno y por otra el
conocimiento externo de las políticas gubernamentales. es decir, la práctica en el diseño de las polí-
ticas, así como la observación de los procesos políticos a través de la acción del estado. esta última
perspectiva abrió la posibilidad de conocer el proceso de decisión de la política: supuso una empre-
sa de teoría positiva que buscaba producir descripciones, definiciones, clasificaciones, explicaciones
del proceso por el cual un sistema político o un gobierno elabora y desarrolla las decisiones de los
asuntos públicos.  Y, también preocuparse de los efectos de la acción pública y las presiones que la
sociedad o sectores de ella tienen sobre la conducta política del gobierno.  se trataba de conocer el
proceso de decisión de la política así como de hecho sucede.

el enfoque de políticas ha permitido analizar las acciones del estado como una especialidad.
es una alternativa viable, ante la limitación de las ciencias sociales, para analizar la acción pública
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vista tanto en su conjunto como en sus particularidades.  el análisis de políticas trata de considerar
las políticas gubernamentales, interpretándolas, tanto en sus efectos como en sus respuestas a la
sociedad; intenta determinar los criterios de selección y exclusión de los problemas públicos a
resolver por el gobierno; las razones que determinan la elección de los instrumentos de los cursos
de acción; los criterios y los énfasis de la implementación y, los valores que juegan en la selección
y evaluación; y por último las causas que originan la inercia en las políticas, su corrección o reem-
plazo    (Meny y Thoenig, 1992).

Mucho más que una ciencia deductiva, el análisis de políticas se caracteriza por el arte de
hacer preguntas cuya pretensión radica en ver la pertinencia de las dudas confrontándolas con los
hechos y con una explicación. enfoca diversos campos y ofrece una alternativa metodológica para
abordarlos. en esta medida permite, desde una perspectiva acotada, abordar la aparición y natura-
leza del estado de la esencia de la política y del impacto de la acción pública en la sociedad.
Mediante una pluralidad de métodos, que descomponen analíticamente la acción pública, compa-
ra diversas situaciones y con distintos grados de profundidad. asimismo, analiza sectores, tipos de
autoridades políticas y determina épocas. estas características hacen posible una gran capacidad
heurística y operacional. la ciencia de políticas representa un avance considerable en el estudio
como en la elaboración de la acción pública, específica y actual.  Pese a las divergencias, las varian-
tes nacionales, la pluralidad teórica y la diversidad metodológica, constituye un aporte consolidado.

los problemas pueden ser definidos y entendidos de diversas  maneras, a su vez atendidos
con diversos instrumentos. la definición de políticas incorpora varios rasgos, los cuales son:1) obli-
gatoriedad y coercitividad, 2) presentan un ámbito político y un ámbito técnico, 3) la naturaleza de
la política puede ser racional o técnica y pragmática o negociadora, 4) el análisis de las políticas
públicas se orienta hacia la eficiencia, eficacia y equidad de las propias políticas o hacia los mode-
los de decisión político-administrativos, es decir, la definición de problemas públicos es observado
con la óptica técnica de las dependencias del gobierno o con la óptica de las arenas de poder: opi-
nión pública, partidos políticos, medios de comunicación, empresarios o la propia sociedad civil
(Meny y Thoenig, 1992). 

la definición de los problemas públicos ha sido tema de dos escuelas de pensamiento del aná-
lisis y formulación de políticas, por un lado el racionalismo y por el otro el incrementalismo. ambas
perspectivas surgen de la percepción de la racionalidad limitada  de Herbert simon (1982), según
la cual un individuo no puede tomar una decisión óptima, en virtud de que carece de la totalidad
de la información o de cálculos inconclusos. la corriente racional afirma que las decisiones de polí-
tica sólo pueden ser parciales dadas las restricciones naturales, aunque esta visión no renuncia a la
exigencia de la racionalidad máxima en la formulación de políticas. Para el racionalismo, una buena
política pública puede identificarse en virtud de que su arreglo teórico hace posible  demostrar que
se trata del mejor medio para alcanzar los fines deseados (brugué y Goma, 1998). 
Una demanda social no atendida generará un problema social y será atendido por una política
social; una demanda política no atendida, generara un problema político y será atendido por una
política; una demanda pública no atendida, generara un problema público y será atendido por una
política pública. no hay un modo único de administrar o tratar los problemas sino una diversidad
de acciones de gobierno. la definición de los problemas públicos es una guía para orientar las polí-
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ticas. Parte del proceso de formulación de políticas es la definición y análisis que se lleva a cabo con
el fin de formular, elaborar e implementar políticas (lasswell, 1992).

en este complejo escenario, hoy en día destacan seis líneas fundamentales que  afectan en
forma particular, la formación de políticas públicas en los gobiernos municipales: 1) los programas
federales que promueven el combate a la pobreza; 2) la prevención del delito; 3) desarrollo urba-
no y metropolitano, infraestructura, salud y más recientemente de la protección ambiental; 4) la
reconfiguración de la agenda pública municipal a partir de la promoción de intereses sociales (el
valor y peso de la agenda municipal, lo pretenden dirigir, las características del territorio y los recur-
sos naturales); 5) las distribuciones de recursos fiscales y la adecuación de los marcos normativos y
6) desarrollo de las capacidades institucionales -estructura formal y legal  que sustenta la formación
de los gobiernos y la formulación y aplicación de las políticas públicas-(Martinelli, 2002). en parti-
cular en los gobiernos locales mexiquenses, la estrategia para la formulación de políticas públicas
parece fundarse en la hegemonía de un partido político  y en una gestión pública orientada a resul-
tados.

2. GOBERNABILIDAD: INSTITUCIONES Y POLÍTICAS PÚBLICAS 
EN LOS GOBIERNOS LOCALES DEL ESTADO DE MÉXICO

Una primera fuente de gobernabilidad, para los ayuntamientos mexiquenses es su origen  en un
proceso electoral,  en la correspondencia del sufragio de los ciudadanos  y las acciones del gobier-
no, todo esto tiene que ver con la posibilidad real de participación del ciudadano en la toma de
decisiones del propio gobierno. el sistema electoral con dominante de mayoría relativa se encuen-
tra expresado en los 125 municipios mexiquenses, en los  95 municipios gobernados por la coali-
ción comprometidos por el estado de México: Partido revolucionario institucional (Pri), Partido
Verde ecologista de México (PVeM) y nueva alianza (na); en los 16 municipios gobernados por el
Partido acción nacional (Pan); en los 6 gobernados por la coalición el cambio verdadero: Partido
de la revolución Democrática (PrD) y Partido del Trabajo (PT); en los 3 gobernados por el Partido
del Trabajo (PT); en los 2 gobernados por la coalición Morena: Movimiento ciudadano (Mc) y
Partido del Trabajo (PT); en 1 gobernado por coalición Movimiento Progresista:  Partido de la
revolución Democrática (PrD), Partido del Trabajo (PT) y Movimiento ciudadano (Mc) y en 1
gobernado por la coalición Unidos es Posible: Partido de la revolución Democrática (PrD) y
Movimiento ciudadano (Mc)  (iFe, 2013).

otra fuente de  gobernabilidad depende de la gestión pública, esto implica revisar la capaci-
dad del gobierno para la atención de las demandas y en consecuencia como se relaciona con su
comunidad, como se relaciona con  la calidad y capacidad de respuesta gubernamental a las deman-
das sociales. la gestión pública es una construcción o  fortalecimiento de la capacidad administra-
tiva de la administración pública, en este caso local. la gestión pública de los gobiernos locales en
el estado de México, presenta algunas particularidades, la gestión pública en distintos momentos,
enfatiza su carácter público, político y gubernamental, la dicotomía política-administración se hace
presente  de manera diversificada, dadas las características territoriales de los 125 municipios mexi-
quenses:    39 municipios rurales, 38 semiurbanos, 16 urbano medio,  17 urbano grande, 13 mixtos
y en los 2 metropolitanos  (inaFeD, 2014).
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el municipio guarda una subordinación en aspectos
legislativos y financieros,  en algún tiempo y lugar hasta
políticos, característica del sistema político mexicano, pues
en los municipios  el gobernador estatal decidía e imponía
al presidente municipal. en el municipio no se ejerce un
poder pleno, éste sólo lo tiene el ámbito federal y estatal,
dado que en la comunidad municipal no se manifiesta
legalmente el reconocimiento de un poder con funciones
formales legislativas y judiciales. la función legislativa no se
ejerce de manera formal en el municipio, ya que quien
tiene la facultad de legislar en materia municipal son las
legislaturas locales. el ayuntamiento sólo tiene facultades
para hacer reglamentos y el bando de policía y buen gobier-
no, así como medidas de observancia general; sin embargo,
no puede hacer leyes en términos formales. 

la función judicial se ejecuta formalmente por los tri-
bunales del orden común o por los federales, pero el muni-
cipio no tiene reconocida esta facultad.  los jueces
municipales son instancias del poder judicial local, no
dependen del gobierno municipal. la facultad que ejerce el

municipio a través de sus instancias administrativas en materia de sanciones es del orden adminis-
trativo; la sanción por infracciones a las disposiciones municipales es aplicada por una autoridad
municipal administrativa, porque estas disposiciones son de ese orden, no de tipo judicial, esta
materia sólo la puede conocer el poder judicial (salazar, 2009).

el marco regulatorio de las instituciones marca una diferencia importante ya que tiene un efec-
to directo en el posible déficit de las acciones de los funcionarios públicos. Fortaleciendo las capaci-
dades institucionales se fortalece la gestión de los gobiernos locales. el instituto nacional para el
Federalismo y el Desarrollo Municipal (inaFeD), considera como reglamentación básica de la ges-
tión municipal a 17 documentos: bando de policía y buen gobierno, reglamento interior del ayun-
tamiento, administración pública municipal o delegacional, Transparencia y acceso a la información,
Participación ciudadana, obras públicas, limpia y/o recolección de residuos sólidos urbanos,
seguridad pública, Protección civil,  alumbrado público, cementerios, Mercados, rastro, Vialidad y
transporte, Zonificación y uso de suelo, ordenamiento ecológico, reglamento de la construcción, a
este respecto la clasificación para los municipios mexiquenses es la siguiente: muy bajo 52, bajo 11,
medio 13, alto 6, muy alto 42 y 1 no cuenta con información. el inaFeD asigna un valor ponderado
a cada uno de los elementos de  planeación estratégica y evaluación, en función de su importancia,
se asigna un valor que va de 25.00 para la misión, visión, objetivos y/o metas, hasta 3.57 para el
manual y/o estándares de calidad para la atención de trámites y/o servicios (Grafica no. 1).

El municipio guarda una
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Grafica No. 1 
Grado de reglamentos

Fuente: elaboración propia con datos de la Secretaría de Gobernación. Instituto Nacional para el
Federalismo y el Desarrollo Municipal.

http://www.inafed.gob.mx/es/inafed/Desempeno_Institucional_Municipal

como se puede inducir, en todos los municipios mexiquenses se encuentra una correlación
entre las variables desempeño institucional y el tipo de urbanidad municipal. entre mayor sea el
grado de urbanidad, es menor la variable de reglamentos. solo 36 municipios completan el cuadro
con los 17 reglamentos, en orden ascendente: 1 metropolitano, 1 mixto, 7 urbano medios, 8 urbano
grandes, 9 semiurbanos y 10 rurales. Mientras que  39 de estos, solo cuenta con  1 y 2 reglamentos:
urbano grandes 2, mixto 4 y rurales 15. De los 125 municipios 31 de estos, solo cuenta con 1
reglamento, el municipio de Tecámac es el único que no aporta información (Grafica no. 1).

no obstante a lo anterior, hay una clara falta de documentos y mecanismos de planeación y
evaluación. De los 10 municipios rurales que cuentan con los 17 reglamentos 5 de ellos  han incor-
porado elementos de planeación estratégica y evaluación en su funcionamiento, en un nivel básico
-los valores son ponderados y asignados según el orden de importancia relativa de los elementos
conforme a los planteado por las metodologías más convencionales de planeación estratégica (ina-
FeD, 2014)-, 4 en un nivel incompleto y 1 fragmentado. De los 125 municipios, solo 11 (Grafica no.
2) cubren de manera plena  con el índice de planeación estratégica y evaluación municipal en la
encuesta nacional de Gobierno, seguridad Pública y Justicia Municipal (inaFeD, 2014), de ellos no
todos cubren con una reglamentación plena, solo lo hacen 2 municipios urbano grandes
(Huixquilucan y cuautitlán izcalli) y 1 urbano medio con los 17 reglamentos (la Paz), de igual forma
encontramos 2 urbano medio con 4 y 14 reglamentos, 3 rurales con 11, 5 y  1 reglamento, 1 urba-
no grande con 2 reglamentos, 1 semiurbano con 7  y 1 mixto con 1 solo reglamento.
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Grafica No. 2
Grado de planeación

Fuente: elaboración propia con datos de la Secretaría de Gobernación. Instituto Nacional para el
Federalismo y el Desarrollo Municipal.

http://www.inafed.gob.mx/es/inafed/Desempeno_Institucional_Municipal

Pese a lo establecido en la constitución Política de los estados Unidos Mexicanos en el artícu-
lo 115, fracción iV, el municipio no aplica la libertad hacendaria, lo cual se debe a que éste es depen-
diente financieramente del estado y de la federación, a enero de 2014 las aportaciones federales
para el estado de México, sólo alcanzan un crecimiento en términos reales de 3.8 contra estados
como sinaloa  con un 47.0  (secretaría de Hacienda y crédito Público, 2014).

la transferencia etiquetada de recursos hacia las autoridades estatales y municipales, obede-
cen a la necesidad y exigencia de descentralizar los recursos federales para desarrollar las comuni-
dades más necesitadas, no obstante, de los 8 fondos de aportaciones federales  -1) Fondo de
aportaciones para la educación básica y normal (Faeb); 2) Fondo de aportaciones para la
educación Tecnológica y de adultos (FaeTa); 3) Fondo de aportaciones para los servicios de salud
(Fassa); 4) Fondo de aportaciones para la infraestructura social (Fais); 5) Fondo de aportaciones
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(ForTaMUn); 6) Fondo de aportaciones Múltiples (FaM); 7) Fondo de aportaciones para la
seguridad Pública de los estados y del Distrito Federal (FasP) y 8) Fondo de aportaciones para el
Fortalecimiento de las entidades Federativas (FaFeF)-, sólo 2 inciden de manera directa en los
ingresos de los municipios: los Fondos de aportaciones para la infraestructura social (Fais) y Fondo
de aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FornaMUn). las aportaciones para los municipios del estado de México, para el
primer fondo hasta enero del 2014 eran de 3.6 y para  el segundo de 5.3 de crecimiento en térmi-

5 edomex_Layout 1  11/19/14  8:03 PM  Página 94



95Para que la democracia funcione

nos reales, contra estados como nayarit con un 7.7 y 5.8, respectivamente  (secretaría de Hacienda
y crédito Público, 2014). 

las participaciones y aportaciones federales son reguladas por la secretaria de la contraloría
del Gobierno del estado de México  a través de la participación de los comités ciudadanos de
control y Vigilancia  (cocicovi), estos a su vez determinan  los grupos que serán favorecidos por
dichos programas federales. con la inclusión de la participación y necesidades de los ciudadanos
en la toma de decisiones  a través de los  cocicovi, se pretende otorgar transparencia y legalidad  a
cualquier decisión gubernamental, se integra un gobierno que  reconoce la pluralidad social y
gubernamental, en todos los municipios (secretaria de la contraloría del Gobierno del estado de
México, 2014).  

las finanzas públicas municipales, en buena medida explican  la libertad o dependencia en el
diseño y aplicación de acciones concretas, que pueden incidir en la consolidación de logros en los
gobiernos locales. la mayor autonomía financiera de los municipios mexiquenses oscila entre un
41.12% de Huixquilucan, 36.33% de cuautitlán izcalli o 34.94% de cuautitlán hasta los de menor
autonomía como Tlatlaya con un 0.56%. Por otro lado, de los municipios con una mayor dependen-
cia de las aportaciones federales son: Villa de allende 71.40%, san José del rincón 67.90%, Tonanitla
66.36%, Temoaya 63.90%, a contra parte los de menor dependencia son: Huehuetoca 22.78%,
naucalpan de Juárez 23.39% y  Tecámac 24.13%.  la autonomía financiera determinada por los
ingresos propios entre el gasto total, en términos generales para los  ayuntamientos  mexiquenses,
es limitada, de los 125 municipios solo 2 se encuentran entre el 40% al 49%, 6 entre el 30% al 39%,
13 del 20% al 29%, 23 del 10% al 19% y 74 del 0 al 9%. sólo 8 ayuntamientos presentan más de 30%
de autonomía en sus finanzas y viceversa 117 municipios presentan una autonomía financiera de
menos de 29% (Grafica no. 3).

Grafica No. 3
Autonomía financiera de los municipios

Fuente: elaboración propia con datos de la Secretaría de Gobernación. Instituto Nacional para el
Federalismo y el Desarrollo Municipal. http://www.inafed.gob.mx/es/inafed/Finanzas_Publicas_Municipales
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como se puede inducir en todos los municipios
mexiquenses se encuentra una correlación entre las
variables autonomía financiera y el tipo de urbanidad
municipal. entre mayor sea el grado de urbanidad en un
municipio, la variable de autonomía financiera, medida,
como el resultado de la diferencia entre ingresos direc-
tos o propios y sus egresos, demuestra que el municipio
tiene capacidad para pagar sus gastos administrativos y
en el mejor de los casos, que conserva una reserva. el
cobro de ciertos impuestos no se presenta como una
variable determinante del desarrollo municipal, esto lo
demuestran los 21 municipios que han firmado
convenio de colaboración administrativa en materia
Hacendaria, para la recaudación y Fiscalización del
impuesto Predial: acambay, almoloya de Juárez,
amanalco, atlacomulco, chiconcuac, coatepec Harinas,
Donato Guerra, ecatepec, el oro, Jilotepec, Malinalco,
ocoyoacac, rayón, san antonio la isla, Temascalcingo,
Temascaltepec,Tenango del Valle, Teoloyucan,
Tepetlixpa, Toluca, Tonatico, los cuales no aparecen den-
tro de los municipios con una autonomía financiera
(secretaria de la contraloría del Gobierno del estado de
México, 2014).

Para el gobierno del estado de México a través de la secretaria de desarrollo social y del
consejo de investigación y evaluación de la Política social  las políticas públicas municipales repre-
sentan una  descentralización,  una  oportunidad para distribuir el poder político desde los gobier-
nos centrales, de desarrollo con la finalidad de insertar a la población de la región sur de la entidad
en un proceso de transformación económica, cultural, social y tecnológica, de forma tal de brindar
mayor participación  de los primeros en la identificación de prioridades,  la gestión de recursos y  la
toma de decisiones. las bondades de este proceso, es  la formulación de políticas públicas hacia la
comunidad y facilitar tanto la identificación de las necesidades como el establecimiento de vínculos
entre los funcionarios y los ciudadanos. sin embargo, la descentralización también implica grandes
desafíos de gestión, ya que se requieren capacidades para identificar prioridades, administrar recur-
sos y establecer criterios de acción para poder llevar a cabo con éxito las nuevas funciones y las
responsabilidades asumidas. la capacidad de inversión social de los ayuntamientos, es decir,  el
gasto que destinan  en obras públicas y  acciones sociales, dentro del gasto total de los mismos  es
limitada, sólo 6 municipios destinan más del 50% de sus gastos totales en inversión social, mientras
que el resto lo hace de un 49% a un 9%,  7% de ellos no aporta información (Grafica no. 4).

Para el gobierno del Estado de
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Grafica No. 4
Capacidad de inversión social

Fuente: elaboración propia con datos de la Secretaría de Gobernación. Instituto Nacional para el
Federalismo y el Desarrollo Municipal. http://www.inafed.gob.mx/es/inafed/Finanzas_Publicas_Municipales

Una de las formas más pertinentes para definir el estado que guarda la formulación de políti-
cas públicas entre los municipios mexiquense es relacionar las capacidades institucionales con los
procesos de desarrollo territorial. como tal, el desarrollo territorial se concibe como el conjunto de
atributos que un territorio cualquiera muestra en términos de se estructura económica, el nivel de
bienestar que su población goza y, sobre todo, los usos que se dan a sus recursos más tangibles
–suelo, agua, biodiversidad, aire, recursos minerales-. el desarrollo territorial también se refiere a
los vínculos que se dan (y a las formas que estos adoptan) entre la región de referencia y otros terri-
torios cercanos o lejanos. 

siguiendo los hallazgos de enrique cabrero (2013), en México los gobiernos locales que cuen-
tan con las mayores capacidades para promover estrategias de progreso económico y social tienden
a concentrarse en las principales zonas metropolitanas. en contraste, los gobiernos locales cuyas
capacidades son más limitadas se ubican en territorios de carácter rural y semi-urbano.

al combinar las variables vinculadas al desempeño institucional con las que tienen que ver con
la evolución de las políticas públicas, se tiene un panorama de gran complejidad. Por el lado del
desempeño institucional las tensiones van desde la relación con los procesos de integración urba-
no-rural, pasando por las cuestiones relativas a la equidad, a la construcción y ampliación de infra-
estructuras, a la prevención de riesgos y la protección ambiental, para centrarse finalmente en la
medición y fomento de la competitividad en un sentido amplio.

Por el lado de las políticas públicas, lo que se tiene son acciones de gobierno, iniciativas que
buscan, tanto de forma integrada como aislada, la concreción de objetivos en campos como la trans-
parencia, el incremento de la participación ciudadana en los asuntos públicos y la mejora de la ges-
tión gubernamental. así también hay tendencias claras a favor de la creación de alianzas entre
sectores público, privado y social.
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Podemos observar que la autonomía financiera, las condiciones metropolitanas y el desem-
peño institucional son variables determinantes, no intervinientes de la formulación y ejecución de
las políticas públicas. el origen de la atención de las demandas ciudadanas no se  encuentra en la
planeación, en el presupuestar  o en un marco regulatorio que determine el actuar de las  acciones
de los ayuntamientos, la explicación apunta a las condiciones y características del partido gober-
nante, a la forma de conducir la política social y a las relaciones intergubernamentales que se ten-
gan con el gobierno estatal y  federal.

3. LA PROSPECTIVA DE LOS MARCOS INSTITUCIONALES DE LAS
POLÍTICAS PÚBLICAS

¿cómo conformar o reencauzar las políticas públicas en los gobiernos locales para que se constitu-
ya una gobernabilidad democrática a través de la revaloración de sus marcos institucionales? la res-
puesta nos obliga a sugerir el establecimiento de diferentes formulas y  formas de participación y
representación de los ciudadanos en la definición de los asuntos públicos, para consolidar la demo-
cracia.

la búsqueda de una nueva gobernabilidad democrática (arbós y  Giner, 2005)  tendrá que
poner a debate el cambio institucional, ya que se cuestionara la capacidad del régimen democráti-
co, para enfrentar los nuevos retos: 1) reformas democráticas que permitan una mayor inclusión
política de los gobiernos locales, 2) reformas judiciales para desarrollar sistemas judiciales indepen-
dientes, eficaces, confiables, agiles y accesibles y 3) reformas económicas y sociales, con un sistema
de incentivos apropiado que logre su funcionamiento eficiente y competitivo dentro de la econo-
mía nacional y a su vez permita la inclusión de amplios sectores de la población local. el déficit en
la respuesta de los gobiernos democráticos aumentara la pérdida de confianza en las instituciones.
es necesario consolidar  un arreglo institucional en los gobiernos locales a través del  ejercicio de
un  federalismo cooperativo, basado en una comprensión de las problemáticas comunes. el gobier-
no municipal ha dejado de ser la figura política protagónica para la conducción de las sociedades
locales. los problemas locales trascienden los ámbitos de gobierno municipal, las experiencias de
las 59 zonas metropolitanas del país integradas por 300  municipios y 16 delegaciones y una pobla-
ción de 63,836.779 habitantes, tendrán que ser la base de los procesos de planeación  y presupues-
tarios, para que  el gobierno mexiquense integre a los municipios rurales al concierto del desarrollo
metropolitano. 

Hasta este momento se han planteado los elementos que dan forma a lo que se ha denomina-
do políticas públicas municipales. Tales elementos sirven como referentes para  poder definir, aun-
que sea en términos muy preliminares,  lo que podría suceder en los años por venir. a la luz de la
evolución reciente, es factible pensar que la influencia de los fenómenos democráticos será cada vez
mayor y también mayor su presencia en las estructuras y procesos propios de la función de gobier-
no y administración pública municipal.

Deseablemente, esto podría implicar que los gobiernos municipales podrían aceptar la exis-
tencia de ciertos ámbitos y ciertas aéreas en las que sería necesario aplicar un enfoque de gestión
que de un peso mayor a consideraciones de carácter técnico o al uso de criterios de equidad y acce-
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so universal a bienes y servicios públicos, antes que a otros de racionalidad política y de competen-
cia por el poder. esto traería como una posible consecuencia adicional que el personal y las organi-
zaciones al servicio del gobierno se dividiesen también en dos tipos, uno de carácter administrativo
y jurídico, centrado en la provisión de bienes y servicios y otro, estructurado y valorado bajo nor-
mas y principios de eficiencia y eficacia.

Pero bien puede pensarse que este escenario es más bien uno ideal, antes que uno realizable
en el corto o medio plazo. no obstante, se pueden identificar algunas señales que hacen factible
suponer una evolución en este sentido para los años por venir. estas señales se pueden sintetizar
en cuatro tendencias principales: 1) conforme el proceso político avance hacia  formas democráti-
cas de elección de autoridades públicas, será necesario que candidatos y partidos ofrezcan dentro
de sus plataformas electorales un número cada vez mas mayor de elementos relacionados con la
administración pública y con la definición de políticas públicas concretas. esto habrá de propiciar
también una mayor comprensión de las fuentes de gobernabilidad y una profundización del deba-
te sobre la distribución de competencias y recursos en el sistema federal mexicano; 2) la generali-
zación de las formas democráticas propiciara, a su vez, que el conjunto de las estructuras
político-administrativas a nivel local se vea sometido a presiones semejantes en todos sus puntos,
tanto por parte de los grupos sociales que constituyen su base electoral y su población beneficiaria,
como por el resto de las administraciones publicas. es decir, es probable que se configure un esque-
ma de interacciones gubernamentales en el que, en sentido vertical, la población ejercerá su dere-
cho al voto para establecer gobiernos que contemplen sus necesidades y demandas. en este sentido
horizontal, otras administraciones públicas del mismo orden o de órdenes diferentes presionaran
porque las administraciones nuevas asuman compromisos de carácter financiero, organizativo y
programático que coadyuve al logro de objetivos y metas que difícilmente alguna administración en
solitario puede alcanzar; 3) la posibilidad que tienen los ciudadanos de cambiar periódicamente a
sus gobiernos y sus administraciones crea de facto un mecanismo de evaluación de las políticas
públicas que partidos y líderes políticos desean utilizar en su beneficio. 

De ahí que las campañas electorales y las políticas de comunicación social que los gobiernos
aplican tiendan a resaltar los logros que a una administración cualquiera alcanzo en materia de desa-
rrollo económico o de bienestar social como muestra de su eficacia y como un resultado tangible
que el ciudadano puede constatar por sí mismo, al margen de promesas de campaña o de discur-
sos ideológicos. Por tanto, entre mayores son los logros tangibles de una administración, se puede
pensar que mayores serán también sus posibilidades de mantenerse en el poder o en la administra-
ción e, incluso, de establecer desde una posición así su avance electoral hacia otros gobiernos de
igual o distinto nivel y 4) la importancia de la participación social en este nuevo contexto democrá-
tico es evidente por sí misma, es necesario un ajuste continuo de los mecanismos y formas de par-
ticipación social en las políticas públicas. al darse condiciones en las que la opinión de los
ciudadanos adquiere un peso concreto, y que puede dar lugar al cambio de mayorías políticas y de
gobiernos enteros, las organizaciones públicas van modificando los mecanismos por los cuales se
comunican con la población. 

Teniendo en consideración estas cuatro tendencias, el reto de mayor calado para el sistema
mexicano es  la modificación paulatina de la cultura-político administrativa. solo mediante la incor-
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poración de nuevos valores y nuevas actitudes entre los administradores públicos mexicanos será
posible introducir en la acción cotidiana la voluntad de interrelacionarse con otros, de compartir
información y de contrastar opiniones y experiencias que son justamente los mecanismos básicos
para la operación de redes intergubernamentales. Visto así, para la conformación de un nuevo
marco institucional de tipo cooperativo tendrían que ocurrir algunos procesos de ajuste, siendo los
de mayor relevancia los siguientes: 1) incorporación de experiencias concretas de gestión en la for-
mulación de nuevos programas y estructuras públicas; 2) creación de redes formales de comunica-
ción y trabajo cooperativo y 3) adopción de medidas orientadas a la acumulación y
aprovechamiento del conocimiento producido por la implementación de políticas públicas. 

CONCLUSIONES

la relación determinante entre el desempeño institucional de los gobiernos  locales  en el estado
de México y su  rendimiento en la formulación de políticas públicas no es del todo clara, se presen-
ta una relación metodológica entre variables determinantes e intervinientes. en un primer momen-
to el desempeño institucional mexiquense se funda en los procesos electorales mediante los que se
toman e implementan decisiones de políticas públicas, en uno segundo momento y en menor
medida, es  resultado de las relaciones  entre el gobierno y los distintos sectores de la sociedad, en
cómo se prestan los servicios. 

el origen de la atención a las demandas ciudadanas, a través de las políticas públicas, no se
encuentra en la limitada planeación, en el presupuestar,  en un desempeño institucional y en un
marco regulatorio limitado que determine el actuar de las  acciones de los ayuntamientos, la expli-
cación apunta a las condiciones y características del partido gobernante, a la forma de conducir la
política social y a las relaciones intergubernamentales que se tengan con el gobierno estatal y  fed-
eral. la gobernabilidad que produce la eficiencia administrativa pragmática -aparatos de control
político y clientelar-, es resultado de los escasos programas públicos y sociales del  gobierno,  es
decir, de la capacidad para encontrar soluciones a los problemas. 

lo mismo puede decirse de la forma en que las adaptaciones de tipo institucional han afecta-
do las relaciones entre los gobiernos de todo tipo y sus poblaciones. como se ha discutido en este
trabajo, las tendencias de cambio hacia la descentralización no han discurrido de forma igual para
todos los gobiernos locales de México. se tiene entonces, un panorama de diversidad de arreglos
político-institucionales en los que aparecen y desaparecen continuamente esfuerzos de coordina-
ción y control. la mayoría de los gobiernos locales tienen limitantes institucionales para asumir nue-
vas funciones. los municipios enfrentan problemas que involucran espacios más amplios que su
propio territorio, sus recursos económicos son limitados; carecen de recursos humanos capacita-
dos; su andamiaje institucional y jurídico es insuficiente y la información con que cuentan para la
toma de decisiones es escasa y fraccionada.  

Una práctica constante en países en proceso de cambio político es la tendencia de las élites
políticas a centralizar el proceso administrativo, utilizando a la administración como un instrumen-
to para ejercer control sobre los gobernantes. en efecto, los regímenes locales contemporáneos, -
con inestabilidad en sus  procesos políticos, así como inestables en su economía-  han tenido que
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promover transformaciones socioeconómicas a través del control férreo
del proceso administrativo, es decir, dirigir la eficiencia decisional y su
valor público. en general, para las estructuras  de un  gobierno  en tran-
sición el valor de la centralización del proceso político y administrativo
siempre es mayor que la autonomía  y  búsqueda de consolidación de  la
eficiencia de los mismos. en última instancia, en este tipo de  institucio-
nes  la eficiencia pragmática es el instrumento asequible con el que los
gobiernos locales legitiman  su cotidiano quehacer social.  la eficiencia
institucional es condición indispensable para la legitimidad institucional
al dotar a éstas de una capacidad inherente de imponer obediencia y res-
peto. la legitimidad permite a una institución alcanzar sus metas sin la
necesidad regular, de amenazar con el empleo de la fuerza y de crear epi-
sodios renovados de resentimiento público.

los gobiernos municipales son uno de los ámbitos más problemáti-
cos del sistema político mexicano. en ellos, las inercias, insuficiencias y
contradicciones son especialmente manifiestas para la acción libre y sobe-
rana en materia política, presupuestal y administrativa. estas limitaciones
no sólo son notorias en los municipios rurales, también se presentan en
los municipios urbanos y metropolitanos. no obstante, en algunos muni-
cipios mexiquenses, están ocurriendo experiencias de innovación y
desempeño institucional esperanzadoras. Por consiguiente, debe estable-
cerse una función de monitoreo y evaluación del proceso social, indepen-
dientemente de las responsabilidades de formulación y ejecución de
políticas, los hallazgos y pronósticos de esa función tendrán que servir de
insumo para la toma de decisiones, complementados por arreglos que
permitan presentarles resúmenes de información crítica a los principales
responsables de la formulación de políticas.
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